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PLAN RETORNO AL HOGAR
Dignidad, reencuentro e inclusión para un futuro de oportunidades

El Gobierno de la República de Guatemala a través de su Presidente Dr. Bernardo Arévalo de 

León y de la Vicepresidenta Dra. Karin Larissa Herrera Aguilar, en cumplimiento de la Política 

Migratoria presentan el Plan Retorno al Hogar, el cual contiene las diversas acciones a 

desarrollar para atender, proteger y garantizar la inserción, arraigo de la población 

guatemalteca migrante  retornada. Este es un esfuerzo liderado por el Instituto Guatemalteco 

de Migración, coordinado e implementado por los distintos Ministerios, Secretarías y entidades 

estatales.

Las guatemaltecas y guatemaltecos no están solos. El Gobierno de Guatemala puso en marcha el 

Plan Retorno al Hogar para la integración y reintegración sostenible de personas  guatemaltecas 

migrantes retornadas. Se estructura en tres fases principales: atención consular, atención 

humanitaria, intermediación y derivación a programas estatales, con diálogo comunitario para el 

desarrollo.  Un plan interinstitucional que busca garantizar el respeto a los derechos humanos, 

apoyo psicosocial, inserción económica y bienestar social de los retornados.

Retorno y reintegración en Guatemala

Guatemala ha registrado del 2009 al 2024, alrededor 1,194,532  personas retornadas y 

deportadas desde Estados Unidos de América y México de esta cuenta se ha deportado a 

1,053,316 personas adultas y 141,216 niñas, niños y adolescentes, en esta perspectiva se hace 

imperante desde el Gobierno del Dr. Bernardo Arévalo y de la Dra. Karin Herrera, atender a la 

población  guatemalteca migrante retornada y generar las condiciones para la atención a sus 

necesidades, reconocimiento de capacidades, habilidades e identificación de distintos perfiles, 

para ello como indica George Gmelch (1980), citado por Gramajo Bauer (2018) en su publicación 

sobre la migración de retorno en Guatemala, hay que considerar que se puede identificar dos 

categorías a la población migrante: a) según el tiempo planeado de estadía en el extranjero y b) 

según el motivo para retornar ya sea voluntario o forzado. 

 

¹ Instituto Guatemalteco de Migración, Departamento de Estadística y Archivos. 2025 
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En el último año (2024) el Instituto Guatemalteco de Migración, registró a 76,768 personas 

guatemaltecas migrantes retornadas.  El 80% provenientes de Estados Unidos, y el restante 20% 

desde México. Esta población está comprendida, por 17,676 mujeres; 50,610 hombres; 5,092 

niños y 3,390 niñas, del total de niñez y adolescencia el 69% es niñez y adolescencia acompañada 

y el 31% no acompañada. Se registraron 4,406 unidades familiares guatemaltecas retornadas 

durante el año.

El Estado de Guatemala, siguiendo los principios del Pacto Mundial sobre Migración, ha 

impulsado iniciativas como el Protocolo Interinstitucional de Recepción y Atención de 

Guatemaltecos Retornados Vía Aérea, publicado en el año 2021 y la Política Migratoria 

presentada en 2023, que prioriza la reintegración sostenible de los migrantes con base a una 

serie de ejes en materia migratoria, que definen acciones concretas para toda la institucionalidad 

estatal. La reintegración de personas guatemaltecas migrantes retornadas se define como un 

proceso multidimensional que busca restablecer relaciones económicas, sociales y 

psicosociales, permitiendo que transformen sus futuras decisiones de migrar en una opción y no 

en una necesidad. Esto está alineado con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), la 

Agenda 2030 y marcos nacionales como el Plan Nacional de Desarrollo K’atún: Nuestra 

Guatemala 2032.

El Plan Retorno al Hogar, es una propuesta escalonada que busca atender humanitariamente a 

las personas guatemaltecas migrantes retornadas, a través de promover la intermediación y 

derivación a programas del Estado y generar un diálogo en sus comunidades de origen; para ello 

es importante generar sinergias y colaboración interinstitucional e intersectorial, lo que implica 

tomar en cuenta la voz de la persona guatemalteca migrante retornada, sus familias y 

comunidades.

Una apuesta hacia la reintegración sostenible

La sostenibilidad se puede entender como lo indica la Organización Internacional para las 

Migraciones (OIM) -2021-: “una persona se ha reintegrado sosteniblemente cuando han 

alcanzado un nivel de autosuficiencia económica, estabilidad social dentro de su comunidad y 

bienestar psicosocial permitiéndoles, hacerles frente a los factores que las incitan a migrar (o 

volver a migrar)”. Aunque no existe una definición universalmente aceptada sobre el término en 

mención, la anteriormente planteada proporciona una idea clara sobre lo multidimensionalidad 

que implica el abordaje de este proceso y ante lo cual surge la importancia de facilitar un 

abordaje integral para obtener mejores resultados en beneficio de la población retornada. 
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Para ello consideramos importante adoptar el abordaje que plantea, la OIM en relación a 

atender a la población guatemalteca migrante retornada en sus Dimensiones Económica, 

Psicosocial y Social. 

Dimensión Económica de la reintegración

Esta dimensión abarca los aspectos de la reintegración que contribuyen a la reincorporación en 

la vida económica y la obtención de medios de vida sostenibles. Esta dimensión comprende que 

la asistencia que se brinda “debe ajustarse a las necesidades específicas de la persona que 

retorna, el mercado de trabajo local, el contexto social y los recursos disponibles” (OIM, 2021).

La reintegración económica no se limita únicamente las ayudas o apoyos monetarios disponibles 

para otorgar a las personas guatemaltecas migrantes retornadas, sino también abarca las 

opciones existentes que les permiten vincularse a un empleo digno o establecer y desarrollar sus 

ideas de emprendimientos, recibir formación para la certificación de sus competencias técnicas 

y académicas e incluso, el asesoramiento para la gestión de sus negocios.

Dimensión psicosocial de la reintegración

Encaminada a entender los mecanismos individuales y comunitarios que permitan mejorar el 

estado de bienestar y cuidar de la salud mental de las personas guatemaltecas migrantes 

retornadas para que estas puedan hacer frente a los factores que las impulsaron a migrar o a 

aquellos que las impulsan a volver a migrar. 

Es conocido que el “proceso migratorio produce cambios en las emociones, sentimientos, 

pensamientos, recuerdos y creencias de las personas migrantes y sus relaciones con otras 

personas” (OIM, 2021), sin embargo, esta dimensión no se limita a un enfoque estrictamente 

clínico para el abordaje de la salud mental debido a que la esfera psicosocial busca reconocer las 

capacidades y recursos de resiliencia que las personas han obtenido a través de diversas 

experiencias de su vida y que estos se traduzcan en apoyos que les permitan, de manera 

saludable, poner en marcha respuestas de afrontamiento para gestionar sus emociones y 

establecer o restablecer relaciones sociales positivas que contribuyan a su reintegración 

sostenible.

Esta dimensión también incluye a la cultura y las costumbres como factor protector para una 

buena salud mental “al promover la participación, el sentimiento de continuidad, aceptación y 

resiliencia” (OIM, 2021) lo que involucra a las comunidades activamente en el cuidado de unos 

para con otros. 
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Dimensión social de la reintegración

Busca garantizar condiciones de vida digna de las personas guatemaltecas migrantes retornadas 

para que puedan adaptarse a la vida en comunidad y desarrollarse plenamente como agentes 

activos en la gestión de sus proyectos de vida. Esta dimensión también permite reconocer las 

situaciones de vulnerabilidad a las que las personas guatemaltecas migrantes retornadas 

pueden estar expuestas; de manera que se puedan diseñar mecanismos de respuesta 

diferenciados para facilitar el acceso a los servicios disponibles y a otras oportunidades de 

desarrollo que les permitan alcanzar y gozar plenamente de sus derechos fundamentales.

El enfoque de las dimensiones de reintegración sostenible, nos permite entender que el retorno 

y la reintegración debe ser visto no solo desde el ámbito económico, psicosocial y social, sino 

también desde la perspectiva de la voluntad política del Estado en articular esfuerzos 

interinstitucionales y que se implementen acciones concretas en materia de salud, educación, 

empleabilidad, facilidades al acceso al crédito, vivienda, y medios de vida.

La implementación de las dimensiones propuestas conlleva la transversalización de los 

principios relacionados a derechos humanos, igualdad de género, interculturalidad, el 

seguimiento y evaluación del aprendizaje e incluye los principios fundamentales de acción sin 

daño y la asistencia centrada en las personas, de manera que quienes tienen a su cargo la 

implementación de las iniciativas y programas sobre reintegración, incluido este plan.

Dimensión
económica

Dimensión
psicosocial

Dimensión
social

Dimensiones para el abordaje
de la reintegración sostenible
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El proceso de integración y reintegración de personas guatemaltecas migrantes retornadas es 

efectivo cuando se han garantizado sus derechos humanos y por ello el Plan Retorno al Hogar 

incluye acciones de prevención, detección e identificación y atención a personas víctimas de 

violencia sexual, explotación y trata de personas.

En caso exista un aumento que rebase las capacidades instaladas para la atención a la población 

migrante guatemalteca retornada, El Plan Retorno al Hogar activará la sección de Atención y 

Protección a Migrantes del Plan Nacional de Respuesta del Sistema Nacional de la Coordinadora 

Nacional para la Reducción de Desastres (CONRED), instrumento de gestión que establece 

estrategias y acciones para un abordaje integral en respuesta ante emergencias y desastres. Para 

ello se activará con el Centro de Operaciones de Emergencia (COE) y el Centro de Coordinación 

de Ayuda y Asistencia Humanitaria (CCAH) para la recepción de ayuda internacional. 
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PLAN DE ACCIÓN 
DEL PLAN RETORNO AL HOGAR 

PARA LA INTEGRACIÓN Y REINTEGRACIÓN SOSTENIBLE 
 



Plan de Acción

El plan de acción tiene como finalidad articular los distintos programas y proyectos que 

promueve la institucionalidad del Estado a favor de proporcionar condiciones de vida a las 

personas guatemaltecas migrantes retornadas. Sobre todo, ante la coyuntura actual del posible 

aumento de personas guatemaltecas migrantes retornadas.

La institucionalidad estatal está generando esfuerzos para atender la recepción de las personas 

guatemaltecas migrantes retornadas e identificar las necesidades, problemáticas, 

características, capacidades y conocimientos que traen consigo, con la finalidad de conocer 

cuáles son los diversos perfiles y así poner a la disposición de las personas los programas y 

proyectos estatales que faciliten su integración y arraigo.

 

Las personas son recibidas en el Centro de Recepción y Atención de Personas Guatemaltecas 

Migrantes Retornadas² ubicado en la zona 13 de Ciudad Guatemala y en el Centro de 

Retornados en Tecun Umán, Ayutla, San Marcos, administrado por el IGM, en donde se articula 

con otras instituciones para brindar una recepción ordenada, segura, humanitaria y la prestación 

de diversos servicios.

Plan de acción y sus Fases de implementación

El Plan de acción desarrollará acciones escalonadas a inmediato, corto y mediano plazo con la 

finalidad de que las personas guatemaltecas migrantes retornadas guatemaltecas puedan 

conocer y solicitar su inclusión a programas y proyectos de la institucionalidad estatal. 

Para el cumplimiento de lo anterior se plantean las siguientes fases: 

1. Cerca de ti. Atención Consular. Garantizamos tus derechos estés donde estés

2. Regreso Digno. Atención humanitaria, ésta es tu casa, te recibimos con los brazos abiertos

3. Nuevas Oportunidades. intermediación y derivación a programas estatales, con diálogo 

comunitario para el desarrollo. Una nueva vida que iniciamos juntos

² Centro de Recepción y Atención  de Personas  Guatemaltecas Migrantes Retornadas está ubicado en la Zona 13 de 
la Ciudad de Guatemala, dentro de las instalaciones de la Fuerza Aérea Guatemalteca.
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Fase 1. Cerca de ti.

El Gobierno de Guatemala desarrolló el Plan de Respuesta en Apoyo a la Comunidad 

Guatemalteca Migrante en el Exterior, que incluye una serie de acciones y recomendaciones 

enmarcadas en tres ejes:

1. Comunicación: nuevas herramientas para mantener el diálogo directo con los guatemaltecos 

migrantes en el exterior, mantenerlos informados no solo sobre los servicios que se brindan 

en los consulados sino también, qué puede hacer el Cónsul por ellos, información relacionada 

a sus derechos, recomendaciones, planes de contingencia, entre otras. Además, se está 

evaluando la implementación de una herramienta digital que permita el acercamiento entre 

los guatemaltecos y la red consular de una forma más ágil y efectiva.

2. Fortalecimiento Consular: consiste en recurso humano, infraestructura y equipo, se 

proyecta la apertura de más Misiones Consulares, la reubicación y ampliación de otras, así 

como, la designación de más funcionarios y contrataciones de personal administrativo 

adicional. Se considera la implementación de herramientas tecnológicas que lleven a la 

sistematización que permita la agilización de procesos internos de los consulados, así como, 

la implementación de un recibo electrónico. Asimismo, se está realizando el trabajo 

coordinado con RENAP, IGM y MINEX para que en el primer cuatrimestre de este año se 

inicie con la pantalla única, que permitirá que en un único enrolamiento de datos se puedan 

generar el pasaporte, el Documento Personal de Identificación (DPI) y la Tarjeta de 

Identificación Consular Guatemalteca, permitiendo la reducción de tiempo en la atención a 

los guatemaltecos.

3. Incidencia Política: se trabaja con los Cónsules para incidir de manera política a través del 

trabajo coordinado con los representantes comunitarios, comunidad migrante en los Estados 

Unidos, organizaciones civiles pro migrantes, así como con países amigos para redoblar 

esfuerzos en temas de cooperación y colaboración consular, además del acercamiento para 

estrechar la relación con las autoridades del área de circunscripción de cada Consulado.

Fase 2. Regreso Digno
 
Atención humanitaria

Esta escala consiste en la recepción y atención de personas guatemaltecas migrantes 

retornadas.
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En una primera instancia, en el Centro de Recepción y Atención de Guatemaltecos Migrantes 

Retornados (ubicados en Zona 13 y en Tecún Umán, Ayutla, San Marcos), las personas realizan 

su registro migratorio y se lleva a cabo una entrevista inicial para poder identificar necesidades 

de atención humanitaria, emergencias de salud, necesidades de documentación personal, 

verificación de alertas, derivación de niñas, niños y adolescentes no acompañados a la PGN y 

unidades familiares a la SOSEP.

En virtud de las condiciones actuales del Centro de Recepción y Atención de Guatemaltecos 

Migrantes Retornados³ (IGM), que limitan la capacidad de atención de un mayor flujo de 

personas guatemaltecas migrantes retornadas vía aérea, se hace necesario implementar el 

nuevo Centro de Registro y Atención de Personas Guatemaltecas Migrantes Retornadas para su 

Reintegración Sostenible (IGM) siendo esta la segunda instancia de esta fase, donde las 

personas guatemaltecas migrantes retornadas tendrán contacto con personal de diversas 

instituciones estatales quienes darán a conocer sobre los programas y proyectos a los cuales 

puedan acceder, al mismo tiempo el personal especializado del IGM podrá entrevistarles para 

conocer otras necesidades y profundizar sobre su experiencia migratoria con su 

consentimiento. Se busca con ello, optimizar el tiempo utilizado con las personas guatemaltecas 

migrantes retornadas para captar información básica en aras de dar seguimiento para su 

reintegración.

 

Este proceso de registro y atención se realizará en el Centro de Atención y Registro de Personas 

Guatemaltecas Migrantes Retornadas, el cual cumple con las condiciones necesarias de espacio, 

infraestructura y accesibilidad, lo cual facilitará las entrevistas a las personas guatemaltecas 

migrantes retornadas y permitirá proporcionar alimentación, atención en salud básica, atención 

psicológica, y otros servicios que dignifique el proceso de retorno de la población guatemalteca. 

En caso de las personas que necesiten de albergue temporal debido a sus condiciones de tiempo, 

distancia y seguridad para retornar a sus lugares de origen o reubicarse, se contará con un 

espacio adecuado.

El IGM también implementará un Call Center con la finalidad de comunicarse con las personas 

guatemaltecas migrantes retornadas para identificar y profundizar acerca de sus necesidades, 

capacidades, habilidades y conocimientos, asimismo se da a conocer el teléfono vía WhatsApp 

4214-3566 en el cual podrán recibir asesoría sobre el Plan Retorno al Hogar.

 ³ El Centro de Recepción y Atención de Guatemaltecos Migrantes Retornados, se encuentra ubicado actualmente 
dentro de las instalaciones de la Fuerza Aérea Guatemalteca, en la Zona 13 de la Ciudad de Guatemala
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Fase 2. Acciones Regreso Digno

Lugar: Centro de Recepción y Atención de Personas Guatemaltecas Migrantes Retornadas (Zona 
13, ciudad de Guatemala y Tecún Umán, Ayutla, San Marcos) Atención Humanitaria.

• Recepción digna e información sobre el proceso de registro
• Registro migratorio y creación de código para seguimiento de caso
• Atención médica de emergencia
• Documentación (RENAP)
• Verificación de alertas (INTERPOL, ALBA-KENETH, ISABEL-CLAUDINA)
• Derivación a instituciones de gobierno: a. Niñez y Adolescencia no Acompañada        

 (PGN-SBS) b. Unidades Familiares (SOSEP)
• Traslado al Centro de Atención y Registro de personas guatemaltecas migrantes retornadas.
• Proporcionar insumos de asistencia inmediata.

Lugar: Centro de Atención y Registro de Personas Guatemaltecas Migrantes Retornadas 
Entrevista inicial para identificar necesidades.

• Consulta médica, diagnóstico y seguimiento de casos. 
• Entrega de kits de vestuario, alimentos, higiene.
• Derivación a los stands institucionales para registro e incorporación a  programas institucio-

nales.
• Entrega de información de programas, proyectos y servicios.
• Apoyo en hospedaje y alimentación; en caso necesario derivación a Casa del Migrante
• Traslado a terminales de buses y/o coordinación con otras instituciones para la reubicación.

Lugar: Albergue Temporal (IGM, MINDEF, MINEDUC, MICUDE, Casas del Migrante y Pastoral 
de Movilidad Humana)

• Identificación de personas retornadas en el Centro de Registro y Atención de Personas 
guatemaltecas migrantes retornadas con necesidad de abrigo.

• Traslado a las personas del Centro de Registro y Atención de personas guatemaltecas 
migrantes retornadas al Albergue Temporal (IGM, MINDEF,  MINEDUC, Casa del Migrante y 
PMH)

• Traslado por parte de SBS y SOSEP de población a su cargo al Albergue Temporal para abrigo.
• Apoyo en alimentación (MIDES), salud (MSPAS), atención psicológica (IGM, SBS, 

CONAMIGUA), kits de higiene (IGM), asesoría legal (CONAMIGUA)
•  Apoyo económico para el traslado a su lugar de origen (IGM, CONAMIGUA)
•  Traslado a terminales de buses y/o coordinación con otras instituciones para la reubicación 

(IGM, CONAMIGUA) 
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Luego, que las personas se encuentren en sus lugares de origen o espacios donde se reubicarán, 
se realizará el análisis integral de la información recogida a través de la entrevista para poder 
trasladarla a las distintas instituciones de acuerdo con su mandato y transitar hacia la segunda 
escala del proceso de reintegración referente a la intermediación y derivación a los programas 
estatales. 

Fase 3. Nuevas Oportunidades

Intermediación y Derivación a programas de la Institucionalidad Estatal

Para una atención diferenciada y especializada a la persona guatemalteca migrante retornada, se 
gestionará la coordinación interinstitucional a fin de brindar atención digna y dar a conocer los 
diferentes programas y proyectos que ofrecen las instituciones estatales de acuerdo con su 
naturaleza, así como los requisitos y procedimientos para optar a los mismos.

La intermediación y derivación también implica el sistematizar la información obtenida a través 
de las entrevistas realizadas por el IGM a las personas guatemaltecas migrantes retornadas en el 
Centro de Atención y Registro para proporcionar a las distintas instituciones información valiosa 
respecto a la población guatemalteca retornada para que puedan ser considerados en los 
programas y proyectos que ejecutan.

Es importante que se tome en consideración el cumplimiento de la Política Migratoria y de las 
acciones que han programado las instituciones involucradas.

El espíritu de la intermediación y derivación es facilitar a las personas guatemaltecas migrantes 
retornadas el acceso a los programas y servicios en educación, salud, capacitación y certificación 
técnica, becas de estudio, programas de emprendedurismo, programas de MYPIME y créditos, 
vivienda, atención psicosocial y psicológica, alimentación y nutrición, asesoría legal, detección de 
posibles víctimas de trata de personas, facilitación y obtención de documentación de 
identificación, acceso a oportunidades laborales, asesoría para acceder a programas de movilidad 
laboral, programas sociales, entre otros.

Acciones:
Lugar: IGM

• Análisis de información producto de la entrevista para la derivación de personas 
guatemaltecas migrantes retornadas a los programas y proyectos de las instituciones 
estatales según su perfil.

• Recibir y gestionar llamadas entrantes de personas guatemaltecas migrantes retornadas para 
conocer su experiencia y poder derivarlos a los programas y proyectos de las instituciones 
estatales.

• Dar seguimiento a través de informes que puedan proporcionarnos las instituciones sobre el 
éxito de la incorporación de estas personas a sus programas y proyectos.
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Como parte de esta tercera fase, se llevará a cabo un proyecto piloto de Diálogo Comunitario en 

las comunidades de mayor población guatemalteca migrante retornada (la identificación se 

puede hacer a través de los datos de IGM o del Índice de Actividad Migratoria del PNUD) en 

donde se implementará la metodología para la construcción de planes de vidas comunitarios que 

permiten la discusión de los grandes elementos vinculados al desarrollo de la comunidad.  El plan 

de vida comunitario permitirá discutirse las dimensiones económicas, social, sobre la violencia, 

la integración y reintegración, la migración, teniendo en el horizonte el desarrollo comunitario 

en una perspectiva de 10 años.

Acciones:
• Desarrollo de la metodología para la construcción de planes de vida comunitarios en 

coordinación IGM-PNUD.

• Identificación de comunidades para la implementación de este proceso IGM.

• Gestión de fondos con agencias de cooperación internacional para la construcción de planes 

como piloto para la sostenibilidad.

• Construcción de planes de vida comunitarios en dialogo transnacional con personas 

guatemaltecas migrantes en el exterior.

• Coordinación interinstitucional para la intermediación y derivación de poblaciones 

identificadas en las comunidades a los programas y proyectos estatales.

• Coordinación interinstitucional para apoyar la implementación del plan de acción producto 

del plan de vida comunitario.
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FLUJOGRAMA PLAN RETORNO AL HOGAR
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Fase 1. Cerca de ti.

El Gobierno de Guatemala desarrolló el Plan de Respuesta en Apoyo a la Comunidad 

Guatemalteca Migrante en el Exterior, que incluye una serie de acciones y recomendaciones 

enmarcadas en tres ejes:

1. Comunicación: nuevas herramientas para mantener el diálogo directo con los guatemaltecos 

migrantes en el exterior, mantenerlos informados no solo sobre los servicios que se brindan 

en los consulados sino también, qué puede hacer el Cónsul por ellos, información relacionada 

a sus derechos, recomendaciones, planes de contingencia, entre otras. Además, se está 

evaluando la implementación de una herramienta digital que permita el acercamiento entre 

los guatemaltecos y la red consular de una forma más ágil y efectiva.

2. Fortalecimiento Consular: consiste en recurso humano, infraestructura y equipo, se 

proyecta la apertura de más Misiones Consulares, la reubicación y ampliación de otras, así 

como, la designación de más funcionarios y contrataciones de personal administrativo 

adicional. Se considera la implementación de herramientas tecnológicas que lleven a la 

sistematización que permita la agilización de procesos internos de los consulados, así como, 

la implementación de un recibo electrónico. Asimismo, se está realizando el trabajo 

coordinado con RENAP, IGM y MINEX para que en el primer cuatrimestre de este año se 

inicie con la pantalla única, que permitirá que en un único enrolamiento de datos se puedan 

generar el pasaporte, el Documento Personal de Identificación (DPI) y la Tarjeta de 

Identificación Consular Guatemalteca, permitiendo la reducción de tiempo en la atención a 

los guatemaltecos.

3. Incidencia Política: se trabaja con los Cónsules para incidir de manera política a través del 

trabajo coordinado con los representantes comunitarios, comunidad migrante en los Estados 

Unidos, organizaciones civiles pro migrantes, así como con países amigos para redoblar 

esfuerzos en temas de cooperación y colaboración consular, además del acercamiento para 

estrechar la relación con las autoridades del área de circunscripción de cada Consulado.

Fase 2. Regreso Digno
 
Atención humanitaria

Esta escala consiste en la recepción y atención de personas guatemaltecas migrantes 

retornadas.
 

Matrices del Plan de Acción | Fases del Plan Retorno al Hogar

Fase 1. Cerca de ti.
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Consejo
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FASE 2. Regreso Digno.

Atención humanitaria en Centros de Recepción  y Atención de Personas Guatemaltecas 
Migrantes Retornadas en Ciudad de Guatemala y Municipio de Ayutla, San Marcos
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Coordinación de referencia a atención de 
tercer nivel en Centros de Recepción para
Personas Guatemaltecas Migrantes
Retornadas y en albergues.
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Personas víc�mas 
de delitos VET y 
sobre adicciones 
que han recibido 
atención en el 
albergue.
Número de ac�vi-
dades realizadas
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Atención y Registro
de personas 
guatemaltecas 
migrantes retornadas
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Atención y Registro de
Personas Guatemaltecas 
Migrantes Retornadas
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Información sobre 
proceso de evaluación 
del Sistema de 
Cer	ficación de 
competencias

informadas

de Personas Guatemaltecas Migrantes Retornadas
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Atención
y Registro
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FASE 3. Nuevas Oportunidades 
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Socializar el programa de 
becas a personas 
guatemaltecas migrantes 
retornadas interesadas en 
la formación certificable 
para el trabajo y que 
cumplan los requisitos del 
Normativo de Becas del 
INTECAP vigente.
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CentraRSE
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Tasa de inclusión
educa�va de personas
Guatemaltecas Migrantes
Retornadas
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CentraRSE

Personas guatemaltecas 
migrantes retornadas que 
han recibido capacitación y 
asistencia para la 
implementación de huertos 
familiares y comunitarios
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31 
 

Objetivo estratégico 

 
Atención humanitaria en Centros de Recepción de Personas Retornadas en Ciudad de 

Guatemala y Municipio de Ayutla, San Marcos 
 

Acciones 
Responsables 

de 
coordinación 

Aliados Resultados 

Temporalidad en la Atención 

Inmediatez Corto plazo Mediano 
plazo 

Personal de 
Identificación 
(DPI) . 

Coordinación de referencia a atención 
de tercer nivel en Centros de Recepción 
para Retornados y en albergues. 

 

 MSPAS  IGM 
Personas 
guatemaltecas 
migrantes 
retornadas 
referidas a 
servicios de 
atención de 
tercer nivel. 

 

X     

Proporcionar acompañamiento y 
representación a NNA no acompañados 
o separados de su familia durante todo el 
proceso desde la recepción, hasta 
reunificación familiar o judicialización. 

PGN IGM, SBS, OJ, 
MSPAS, 
RENAP, 

MINEDUC, 
SECCATID, 

CONAMIGUA, 
SVET. 

Niñez y 
adolescencia 
no acompañada 
que han 
recibido 
atención. 

x   

Proporcionar información sobre los 
delitos VET y sobre adicciones a 
personas guatemaltecas migrantes 
retornadas 

SVET 

SECCATID 

IGM Personas 
víctimas de 
delitos VET que 
han recibido 

x   

ANEXO



Componentes transversales del Plan Retorno al Hogar:

El Plan Retorno al Hogar contempla 3 momentos: 
1. Atención humanitaria
2. Intermediación y derivación a programas de la institucionalidad estatal
3. Diálogo para la construcción de planes de vida comunitaria

Cada momento se integra por intervenciones a cargo de diversas instituciones de acuerdo con su 
mandato. Se ha determinado que existen tres componentes transversales que se ejecutarán 
durante las tres fases del plan: Salvaguarda, capacitación permanente y, comunicación. 

Escalas del plan:

Componentes
transversales:

1. Salvaguarda
2. Capacitación permanente
3. Comunicación

ATENCIÓN 
HUMANITARIA

INTERMEDIACIÓN Y 
DERIVACIÓN A PROGRAMAS
DE LA INSTITUCIONALIDAD

ESTATAL

DIÁLOGO PARA LA
CONSTRUCCIÓN DE

PLANES DE VIDA
COMUNITARIOS

Salvaguarda

En el ámbito de la protección de personas guatemaltecas migrantes retornadas, la salvaguarda 
se refiere a las medidas, protocolos y acciones diseñadas para proteger los derechos, la 
dignidad y el bienestar de las personas guatemaltecas migrantes retornadas su proceso de 
recepción y reintegración. Estas salvaguardas tienen como objetivo garantizar un entorno 
seguro, inclusivo y respetuoso que permita atender las necesidades físicas, emocionales, 
sociales y legales de las personas guatemaltecas migrantes retornadas, especialmente aquellas 
en situaciones de vulnerabilidad.

 9Todas las instituciones se encuentran involucradas, en la creación, difusión y réplica.
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Principales elementos de una salvaguarda en este contexto:

Capacitación Permanente

Un componente transversal esencial del Plan Retorno al Hogar es la Capacitación Permanente, 
orientada al fortalecimiento de las capacidades del personal estatal involucrado en la atención, 
recepción y reintegración de personas guatemaltecas migrantes retornadas. Este componente 
busca desarrollar procesos continuos de formación especializados en gestión migratoria y 
derechos humanos de las personas guatemaltecas migrantes retornadas, promoviendo enfoque 
de derechos, enfoque de protección integral y la atención diferenciada8. 

A través de talleres, cursos y actualizaciones periódicas, se garantizará que los servidores 
públicos cuenten con herramientas y conocimientos adecuados para responder con eficiencia, 
empatía y profesionalismo a las necesidades de esta población, en cumplimiento del marco legal 
nacional e internacional. Este esfuerzo contribuirá a una respuesta institucional más articulada, 
coherente y centrada en la dignidad humana; Para el cumplimiento de las acciones se gestionará 
la asistencia y cooperación con organismos internacionales especializados y Organizaciones No 
Gubernamentales.

.
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Principales elementos del componente transversal de capacitación permanente:
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Comunicación

El objetivo de este componente es garantizar una comunicación (interna y externa) efectiva, 
incluyente, con pertinencia cultural, clara, honesta, comprensible, veraz y accesible, para 
informar, sensibilizar e involucrar a las y los guatemaltecos en el Plan Retorno al Hogar, 
promoviendo la integración y reintegración sostenible de las personas guatemaltecas migrantes 
retornadas a sus comunidades.

Cada institución involucrada en la implementación del Plan Retorno al Hogar, deberán hacer 
públicas sus acciones enfocadas a los resultados según su competencia.
 
Para generar receptibilidad del Plan de Retorno al Hogar y sus resultados (cualitativos y 
cuantitativos), es necesario compartir historias de vida y casos de éxito de reintegración, así 
como replicar acciones conjuntas interinstitucionales y publicar de manera colaborativa con las 
instituciones involucradas o aliados identificados dentro del Plan Retorno al Hogar. La 
comunicación estratégica reflejará los resultados del plan. Este componente será coordinado por 
el Departamento de Comunicación Social de IGM, con la participación de todas las áreas de 
comunicación de las instituciones involucradas. 
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Principales enfoques del componente transversal de Comunicación:
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